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Resumen 
El objetivo del presente estudio fue identificar los elementos que conforman la representación social que 
jóvenes de clase media poseen de la transgresión durante la pandemia del COVID-19 en Lima. A partir de 
un diseño de investigación cualitativa, se realizaron 4 mini-grupos focales con 3 participantes cada uno, 
seleccionados intencionalmente. Los resultados indicaron que la falta de coherencia de las normas, la falta 
de castigo de la transgresión, y la desigualdad en la sanción de las normas son percibidas como elementos 
que caracterizaron y definieron la transgresión durante la pandemia del COVID-19 en la ciudad de Lima. 
Por otra parte, la transgresión es atribuida a la necesidad o al egoísmo, dependiendo de las características 
sociodemográficas de quién transgrede. Se discute cómo la transgresión promueve la creación de normas 
sociales alternativas e incrementa la desconfianza institucional.  
 
Palabras claves: Representaciones sociales, transgresión, normas, COVID-19. 
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Abstract 
The objective of this qualitative study was to identify the elements that shape the social representations 
that middle-class young adults have regarding the transgression during the COVID-19 pandemic in Lima. 
Four intentionally selected focus groups of 3 participants each were conducted. The results indicated that 
the lack of coherence of the norms, the lack of punishment of the transgression, and the inequality in the 
sanctioning are perceived as elements that characterize and define transgression during the COVID-19 
pandemic. This is attributed to necessity or selfishness, depending on the sociodemographic characteristics 
of the transgressor. It is discussed how transgression promotes the creation of alternative social norms and 
increases institutional distrust. 
 
Keywords: Social representations, transgression, norms, COVID-19. 
 
 
 
Introducción 
 

El 15 de marzo del 2020, como consecuencia del brote del COVID-19, el gobierno 
peruano declaró estado de emergencia nacional y dispuso un conjunto de medidas de aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) para la ciudadanía (El Peruano, 2020). Se restringió la libertad de 
reunión y de tránsito a todos aquellos ciudadanos que no fueran personas que brindaran productos 
y servicios públicos o de primera necesidad involucrados en la contención del virus (El Peruano, 
2020). Adicionalmente se instauró la inmovilización social obligatoria (toque de queda) y se 
ordenó a la ciudadanía respetar el distanciamiento social obligatorio (Cucalón, 2020). Si bien, a 
fines de marzo del 2020 el desempeño del gobierno ante el COVID-19 era aprobado por el 83% 
de la población (Ipsos, 2020), el registro informático de incumplimiento de las medidas 
dispuestas en el marco del estado de emergencia nacional indicó que dentro de los primeros 15 
días de la cuarentena más de 33 mil ciudadanos ya habían transgredido las normas (Redacción 
Gestión, 2020). Durante todo el 2020 y hasta el término del 2021, Perú fue el país con mayor 
cantidad de muertes por COVID-19 en la región de las Américas (Malca et al., 2021; 
Organización Panamericana de la Salud, 2022; Pighi Bel, 2020).  

En este contexto resulta relevante preguntarse qué motiva a la población a transgredir las 
normas que deberían proteger su salud. De acuerdo con Jaspars y Hewstone (1986), para explicar 
y comprender el comportamiento de las personas es importante poder atribuir sus actos a los 
procesos cognitivos que median entre la realidad objetiva y sus reacciones. Es así como las 
atribuciones más comunes tienen a la base creencias compartidas acerca de la pertenencia a un 
grupo social, y del sistema en el que se vive (Jaspars & Hewstone, 1986). Según Moscovici 
(1984), las atribuciones que las personas realizan dependen principalmente de la representación 
social que se tiene del contexto general en el que se quiere explicar un fenómeno.  

El término “representación social” denomina una forma de pensamiento social que 
constituye modalidades de pensamiento práctico orientadas a la comunicación, comprensión, y 
dominio del entorno social, material e ideal (Jodelet, 1986). De manera concreta, la 
representación social de la transgresión indicaría cómo la población elabora conocimiento al 
respecto de este fenómeno. Estas representaciones sociales se construyen y retroalimentan lo 
social mediante dos procesos principales: el anclaje y la objetivación (Jodelet, 1986). El anclaje 
es el proceso por el cual las ideas y significados son reducidos a categorías e imágenes para luego 
transferirlas a un contexto en el que puedan ser interpretadas. En el caso de la transgresión, el 



Necesidad o Egoísmo: representaciones sociales de la transgresión durante la pandemia del COVID-19 en Lima 
Fernanda Saavedra, Erika János & Agustín Espinosa 

 
Palimpsesto. Revista Científica de Estudios Sociales Iberoamericanos 

10.35588/s6sw0g10 

176 

anclaje refiere a cómo las personas la definen y explican. Mientras que la objetivación es la 
materialización de lo abstracto (Moscovici, 1984), en otras palabras, la identificación de 
conductas mediante las que se expresaría la transgresión. A su vez, la objetivación comprende la 
formación de un núcleo figurativo (Jodelet, 1986) que, de acuerdo con la Teoría del Núcleo 
Central, estaría compuesto por dos subsistemas complementarios: el núcleo central y los 
elementos periféricos (Rateau & Lo Monaco, 2013).  

Por un lado, el núcleo central reúne los elementos más consensuados que organizan el 
significado que un grupo social confiere a un objeto. Estos elementos consensuados determinan 
las relaciones entre los elementos periféricos, y garantizan la estabilidad y permanencia de la 
representación social ante contextos cambiantes (Barreiro et al., 2019). En relación con la 
transgresión, el núcleo central reuniría los factores psicosociales que la caracterizan 
independientemente de las circunstancias. Por otro lado, los elementos periféricos serían la parte 
más concreta y operativa del núcleo central, pues expresarían el anclaje de una representación 
social a un contexto particular y permitirían modificarla a partir de la perspectiva de las personas 
sobre el tema y de los eventos cotidianos cambiantes (Rateau & Lo Monaco, 2013). Así, en el 
caso de la transgresión, los elementos periféricos que matizarían su representación social serían el 
contexto social y el perfil de la población consultada (véase Palacios et al., 2023).  

La transgresión, de acuerdo con Portocarrero (2005), se define como la predisposición 
colectiva para el incumplimiento de la normativa pública basada en un rechazo compartido hacia 
las normas. Al respecto, Janos et al. (2018) encontraron que en el Perú hay una visión del sistema 
normativo como débil y frágil.  Esta visión estaría basada en una alta percepción de transgresión 
de las normas y de falta de legitimidad en las instituciones encargadas de promover el orden. De 
manera similar, Beramendi et al. (2020) encontraron que, en el Perú existe la creencia de que las 
normas son arbitrarias y sin sentido. De esta manera, la debilidad institucional y normativa puede 
justificar y normalizar la trasgresión. En esa línea, Beramendi y Zubieta (2014) proponen tres 
factores que contribuyen a la falta de legitimidad de un sistema normativo: la percepción de una 
distribución inequitativa de los recursos, la percepción de que el sistema legal es injusto, y la 
percepción de la transgresión como un fenómeno generalizado. La presencia de estos tres factores 
puede ser identificada en la realidad social peruana.  

La percepción de una distribución inequitativa de los bienes y recursos en el Perú se 
sustenta en la marcada desigualdad que enfrenta el país con respecto al acceso de oportunidades y 
derechos (Roca Rey & Rojas, 2002; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019). 
Este fenómeno de desigualdad se fundamenta en relaciones intergrupales que responden a una 
estructura social jerarquizada que tradicionalmente ha excluido a grupos de menor estatus social 
y menor acceso al poder (Cueto, 2017). De acuerdo a la Encuesta Nacional de Percepción de 
Desigualdades (ENADES) del 2024, más de la mitad de la población encuestada en el Perú 
considera que la desigualdad entre ricos y pobres es muy grave, que ha aumentado en los últimos 
dos años, y que es inaceptable (Instituto de Estudios Peruanos [IEP], 2024). Esta percepción de 
desigualdad podría estar basada en las creencias que tienen acerca de la dinámica social del país. 
El 69% de las personas encuestadas cree que las personas ricas tienen demasiada influencia en las 
decisiones que afectan al país, y el 90% considera que el Perú es gobernado por unos cuantos 
grupos poderosos que buscan su propio beneficio (IEP, 2024) 

De esta manera, a pesar de que la pandemia ha afectado a toda la ciudadanía en general, 
no todos fueron afectados de la misma manera o en la misma magnitud. El mayor porcentaje de 
defunciones asociadas al COVID-19 se concentró en los grupos de menor nivel socioeconómico, 
quienes tienen un alto nivel de empleo informal y un limitado acceso a servicios de salud de 
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calidad (Trivelli, 2020). Asimismo, esta población enfrentó en mayor medida la reducción de 
ingresos económicos y un incremento del desempleo (Cámara del Comercio Americana del Perú, 
2020). En ese contexto, con el 30,1% de la población nacional en situación de pobreza (INEI, 
2021), el 51% de peruanas y peruanos afirmaron temerle más al hambre que al COVID-19 
(Amaya, 2020), lo que podría explicar una de las posibles causas de la conducta transgresora en 
el contexto de pandemia. A raíz de la intensificación de las desigualdades existentes (Lavado, 
2020; Zárate, 2020), se observó que, a pesar de las múltiples defunciones asociadas al virus, los 
trabajadores informales transgredieron las normas, trabajando en la vía pública para poder cubrir 
sus necesidades básicas (Agencia EFE, 2020). Para comprender la dimensión de la informalidad 
en el país, para el 2023, en el Perú tres de cada cuatro trabajadores tienen empleo informal 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 2023). 

La atribución de la transgresión al empleo informal y a la necesidad económica no es 
específica al contexto de pandemia. Esta se ha ido consolidando en la sociedad peruana como una 
justificación válida para el incumplimiento de las normas (Delgado, 2013). Lo cual podría ser 
resultado del sistema socioeconómico neoliberal predominante en el país que, en las últimas 
décadas, ha exaltado el crecimiento macro-económico a cuestas del debilitamiento institucional, 
la informalidad y la desigualdad social (Vergara, 2018). La aplicación de la doctrina neoliberal 
sin ninguna crítica ha incidido un debilitamiento democrático constante, que ha perjudicado 
distintas áreas de la vida en la sociedad (Piketty, 2019; Stiglitz, 2015). El gobierno desde un 
marco económico neoliberal capitalista ha dificultado las expresiones de justicia distributiva y 
procedimental, no por omisión sino por diseño, ya que la estructura neoliberal está pensada para 
promover la desigualdad política, social y económica (Piketty, 2019; Stiglitz, 2015). Al respecto, 
de acuerdo con la ENADES (2024), el 88% de la población encuestada considera que el acceso a 
la justicia es desigual, el 83% considera que hay un acceso desigual a la salud, y el 77% opina 
que el acceso al trabajo es desigual en el Perú (ENADES, 2024). Ante la falta de oportunidades 
de empleo de parte del Estado o de iniciativas no gubernamentales, surgen actividades de 
emprendimiento, las cuales no suelen tener salario fijo, como una alternativa para buscar mejores 
condiciones de vida (Vera, 2019).  

Se ha propuesto que hay una relación entre el acceso a la justicia y la pobreza, pues esta 
última suele ser una barrera para conseguir la primera (Vergara, 2023). Entonces es relevante 
considerar que, a pesar de que en las últimas décadas el Perú había alcanzado un crecimiento 
económico importante, cuatro años después de la pandemia, seis de cada 10 ciudadanos enfrentan 
pobreza o el riesgo de caer en ella (INEI, 2024). Estas falencias se hicieron mucho más evidentes 
durante la pandemia del COVID-19, pues terminó por ocasionar un retroceso de doce años de 
avances en la reducción de pobreza en el país (INEI, 2024).  

Este contexto podría reforzar la percepción de que las normas impuestas por el gobierno 
no han sido formuladas teniendo en cuenta las necesidades de los sectores más vulnerables del 
país. De hecho, según la ENADES (2024), el 59% de peruanos encuestados creen que desde 
Lima se toman decisiones sin pensar en las necesidades de otras regiones (IEP, 2024). En esa 
línea, un estudio hecho en Lima sobre factores psicosociales predictores de la transgresión 
durante la pandemia identifica que las personas sin un trabajo estable o sin empleo reportan que 
las normas son incumplibles, y que lejos de protegerlas, las perjudican (Palacios et al., 2023). Un 
concepto que podría explicar esta percepción es el de norma perversa (Fernández Dols, 1993). La 
norma perversa es definida como “una norma explícita e incumplible que un grupo asume o sufre 
por iniciativa de otro grupo o por iniciativa propia” (Fernández Dols, 1993, p.95). Una norma es 
perversa cuando, a pesar de que es transgredida por la sociedad indiscriminada y 
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permanentemente, sigue siendo vigente legalmente. Este tipo de normas puede generar dos 
procesos: (1) la formulación de normas alternativas que reemplacen la incompetencia de las 
normas transgredidas, y (2) la desmoralización de la ciudadanía, la cual comprende el incremento 
de la tolerancia a la transgresión y el cuestionamiento del funcionamiento del sistema normativo 
(Oceja et al., 2001).  

De manera específica, la desmoralización provoca el debilitamiento de los mecanismos de 
control social; lo que promueve una mayor crítica a quien intenta hacer cumplir la norma, que a 
quién la transgrede (Beramendi & Zubieta, 2013). La expectativa de una sociedad respetuosa de 
las normas, se contradice con la insatisfacción ciudadana que ha dejado el modelo neoliberal y 
que sigue produciendo la vulnerabilidad del sistema democrático (Anaya, 2024; Latinobarómetro, 
2023). Lo cual ha redundado en un mayor debilitamiento institucional y mayor corrupción, 
produciendo que los ciudadanos perciban que la única forma de sobrevivir es actuando de 
acuerdo a sus prioridades individuales (Anaya, 2024). En esa lógica, las personas se pueden sentir 
agraviadas y tratadas injustamente cuando reciben una sanción por haber incumplido una norma 
perversa (Beramendi & Zubieta, 2013). 

No obstante, la necesidad no sería la única explicación para la transgresión durante la 
cuarentena. Esto debido a que, se difundía el discurso de que los jóvenes de niveles 
socioeconómicos medios y altos transgredían las normas debido a su irresponsabilidad y falta de 
consideración hacia los demás (Latina, 2020; Panamericana Televisión, 2020). Entonces, como lo 
propone Portocarrero (2005), la sociedad peruana estaría insertada dentro de un sistema político 
corrupto donde las y los ciudadanos no se exigen moralidad entre sí, ya que también se reconocen 
como transgresores. De tal forma, en una sociedad en donde la transgresión es repetitiva y 
usualmente poco sancionada, las personas pueden percibir que la deshonestidad en asuntos 
cotidianos es justificable, sin poner en tela de juicio su propia honestidad (Gächter & Schulz, 
2016). No obstante, no todos los comportamientos transgresores son igualmente tolerados.  

En el Perú se encontró que la transgresión hacia las convenciones sociales son el conjunto 
de comportamientos más tolerados, mientras que la transgresión de las leyes y la corrupción 
presentan menos aceptación, por ser los de mayor gravedad percibida (Rottenbacher & Schmitz, 
2012). En la misma línea, Urcia y Espinosa (2022) proponen que hay algunos tipos de 
comportamientos transgresores que, por ser considerados necesarios, son tolerados, y así se 
disminuye su connotación negativa y de baja moralidad. De esta manera, en el Perú la 
transgresión se ha convertido en un elemento sistemático generado por la fragilidad institucional 
histórica, dejando una marca en la memoria colectiva de la ciudadanía, y generando desconfianza 
constante hacia las instituciones (Quiroz, 2013; Urcia & Espinosa, 2022).  

En base a lo expuesto anteriormente, resulta relevante explorar cómo las personas, en 
especial quienes poseen poder económico y social para cumplir las normas sin verse perjudicadas 
económicamente, construyen conocimiento acerca de la transgresión en un escenario de crisis 
como lo fue el estado de emergencia provocado por el COVID 19. Esto con el fin de aportar 
conocimiento para la disminución de conductas transgresoras que podrían representar un peligro 
para la salud y el bienestar de la ciudadanía. Por tal motivo, la presente investigación cualitativa, 
tiene como objetivo identificar los elementos que conforman la representación social que jóvenes 
de clase media poseen con respecto a la transgresión de las normas en el contexto de pandemia 
del COVID-19 en Lima. 
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Método 
 
Diseño 
 
Para la presente investigación exploratoria de tipo cualitativo, se optó por un enfoque 

epistemológico socio-constructivista, pues permite comprender cómo se construye el 
conocimiento a partir del análisis de recursos simbólicos y prácticas materiales de las personas y 
sus relaciones sociales (Willig, 2013). En esa línea, se planteó un análisis temático, mediante el 
cual se identifica e interpreta patrones a través de la información obtenida con respecto a la 
experiencia, perspectiva, y comportamiento de las y los participantes, guiados por la pregunta de 
investigación (Clarke & Braun, 2017). 

 
Participantes 
 
Las y los participantes fueron seleccionados de forma intencionada mediante una 

convocatoria cerrada a través de la referencia de contactos directos. Se utilizó como criterios de 
exclusión: tener más de 25 años, trabajar en la prestación de servicios y productos de primera 
necesidad durante los meses de marzo a julio del 2020, y poseer un nivel socioeconómico bajo. 
Esto debido a que ser joven, pertenecer a niveles socioeconómicos medios y altos, y no trabajar 
en un servicio clasificado como “de primera necesidad” son características que definen a uno de 
los principales perfiles transgresores más difundidos mediáticamente (Panamericana Televisión, 
2020a; América Noticias, 2020a; Panamericana Televisión, 2020b; Latina, 2020a; Latina, 
2020b). Así, en la presente investigación participaron 12 personas, las cuales fueron reunidas en 4 
mini-grupos focales de 3 personas cada uno. Se optó por una muestra reducida por cada mini 
grupo debido a que, como lo sugieren algunos autores (Carey, 1994; Morgan, 1996), cuanto más 
reducida la muestra más fácil puede ser la discusión de un tema cargado de significado, como la 
transgresión y sus consecuencias en un contexto de pandemia, y más posible la interacción entre 
participantes. Además, el criterio para detener la convocatoria en 4 mini-grupos focales se basó 
en el criterio de saturación teórica, ya que en el proceso de análisis de datos de los grupos focales 
ya realizados se identificó que no emergían nuevas categorías o diferentes variaciones de las 
categorías ya establecidas (Willig, 2013).  

Por ello, la muestra consistió de 12 participantes, hombres y mujeres residentes de Lima 
Metropolitana, cuyas edades oscilan entre los 21 y 25 años. Con respecto al nivel 
socioeconómico, 10 participantes se identificaron como parte del nivel medio, y los otros dos 
participantes como parte del nivel alto y medio alto respectivamente.  

 
Técnica de recojo de información 
 
Para el recojo de información durante los grupos de enfoque se utilizó una guía de 

entrevista semiestructurada de 17 preguntas, con cuatro ejes temáticos: (1) la conceptualización 
de la transgresión, (2) las características de la transgresión en el contexto de pandemia por el 
COVID-19, (3) los tipos de transgresión, y (4) los actores involucrados en ella y las atribuciones 
asociadas a sus actos transgresores (ver Tabla 1). La guía de entrevista fue elaborada en base al 
objetivo de la investigación y a la revisión de la literatura con respecto a los elementos 
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psicosociales asociados a la transgresión, las representaciones sociales, y el contexto de pandemia 
causada por el COVID-19 en el Perú.   

 
 

 
Ejes temáticos Principales preguntas 

Eje 1. La conceptualización de la transgresión. ¿Qué es la transgresión de las normas para ti? ¿cómo la 
describirías? 
¿Qué opinas de la transgresión? 
¿Tiene consecuencias? ¿cuáles? 

Eje 2. Las características de la transgresión en el 
contexto de pandemia por el COVID-19. 

¿Consideras que ha habido transgresión durante el 
estado de emergencia?, ¿Cómo la describirías? 
¿Hay beneficios y/o perjuicios en transgredir durante el 
estado de emergencia? ¿Cuáles? 
¿Se castiga la transgresión? 

Eje 3. Los tipos de transgresión, y los actores 
involucrados en ella. 

Durante la pandemia, ¿quiénes han transgredido las 
normas? 
¿Cómo las personas transgreden las normas? 
¿Hay actos de transgresión más graves que otros?, ¿A 
qué se debe? 
¿Consideras que hay actos de transgresión necesarios? 
¿Cuáles? ¿A qué se debe? 

Eje 4. las atribuciones asociadas a los actos 
transgresores. 

¿Cuáles crees que sean las razones por las personas 
transgreden? 
¿Consideras que la situación económica y social de las 
personas influye en que transgredan o no las normas?, 
¿De qué manera? 
¿Has transgredido las normas durante el estado de 
emergencia?, ¿Cuáles fueron tus razones? 

Tabla 1 
Ejes temáticos de la guía de entrevista 

 

 
Procedimiento 
 
La fase de reclutamiento de los participantes mediante una convocatoria cerrada a través 

de la referencia de contactos directos se realizó durante los meses de enero y febrero del 2021. En 
este proceso se presentó el objetivo del estudio, y se explicitó la condición voluntaria y 
confidencial de la participación. Durante estos meses la libre movilidad seguía siendo restringida, 
por lo cual el reclutamiento y el recojo de información se realizaron en la modalidad virtual. Por 
ello, habiendo reclutado a las y los participantes, a través de mensajería en línea, se procedió a 
coordinar la fecha y la hora para su participación en una sesión de grupo de enfoque por la 
plataforma virtual Zoom.  

Los grupos de enfoque fueron formados intencionalmente, cuidando que las y los 
participantes no se conocieran previamente a la sesión. Adicionalmente, se dividió a los grupos 
de enfoque por sexo. Esto debido a que las y los participantes pueden sentirse más en confianza 
con otros quienes tienen similares características o niveles de conocimiento sobre el tema 
(Aigneren, 2002). Esta decisión fue tomada en base a las sugerencias de algunos estudios 
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realizados en Perú (Gnadinger, 2014; Janos et al., 2018) con el fin de explorar si el sexo podría 
influenciar la percepción del sistema normativo. Así, se obtuvieron 4 grupos de enfoque de 3 
participantes cada uno. Se optó por grupos reducidos con el fin de profundizar en la particular 
construcción del conocimiento y narrativa colectiva que poseen las y los participantes (Aigneren, 
2002; Hernández Sampieri et al., 2014) con respecto a las representaciones sociales de la 
transgresión. En esa línea, se decidió no convocar grupos de enfoque adicionales con el propósito 
de preservar la credibilidad de la investigación al encontrar la saturación de la información 
(McGinn, 2010).  

Al inicio de la sesión con los grupos de enfoque se realizó la introducción al estudio y al 
objetivo del mismo, y se presentó a las y los participantes el consentimiento informado para su 
aprobación. Este detallaba el objetivo y la duración de la sesión, explicitaba el uso académico de 
la información brindada por las y los participantes; aclaraba el carácter voluntario de su 
participación, aseguraba la confidencialidad de la información compartida y de la identidad de las 
y los participantes, y finalmente, solicitaba el consentimiento oral para realizar y grabar la sesión. 
Una de las investigadoras elaboró la sesión mediante una entrevista semiestructurada durante una 
hora y treinta minutos, lo cual es aceptable para la estrategia de grupos de enfoque (Aigneren, 
2002). Posterior a las sesiones, se llevó a cabo las transcripciones literales de la información 
recabada, en las cuales el nombre de las y los participantes fueron cambiados para preservar la 
confidencialidad de las y los participantes. Después, se sistematizó y codificó la información, 
identificando e interpretando patrones de significado a la luz de los objetivos de la investigación. 
Finalmente, los resultados fueron discutidos por el equipo investigador en base al marco 
conceptual revisado.  

 
Análisis de la Información 
 
El análisis de la información se realizó desde una perspectiva fenomenológica y bajo el 

método de análisis temático. Para ello, a partir de la información recogida en las entrevistas se 
identificaron códigos clave, como unidades de análisis, y las conexiones lógicas entre ellos para 
encontrar patrones de significado. Los patrones, también llamados temas, se apoyan y organizan 
bajo un concepto o idea central (Clarke & Braun, 2017) que busca responder a los objetivos de la 
presente investigación. Este proceso de codificación fue realizado manualmente utilizando el 
software Atlas ti 9.0.  

La interpretación de los patrones se realizó a través de una lógica inductiva, procurando, 
en aras del criterio de confirmabilidad, respetar y ser fiel a la perspectiva de las y los 
participantes sin hacer distinciones. Asimismo, el análisis buscó mantener la credibilidad como 
criterio de rigor de la investigación, mediante la saturación de la información, la corroboración 
estructural y la adecuación referencial de los datos (Martínez, 2006; McGinn, 2010; Nowel et al., 
2017). Esto fue reforzado a través del análisis de la información en base al marco conceptual 
revisado, y a la discusión en conjunto con los investigadores con mayor experiencia en el estudio 
de los constructos aquí abordados.  
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Resultados 
 
Las y los participantes definen la transgresión de las normas como el incumplimiento y/o 

alejamiento sistemático de las normas sociales y legales. Así, para ellas y ellos este alejamiento 
de la norma implicaría tener algunos criterios flexibles para determinar qué normas cumplir y 
cuáles transgredir en base a la realidad y a las prioridades de cada individuo. Bajo esa lógica, las 
y los participantes reconocen posibles factores y razones que motivarían a la población a 
transgredir.   

 
La falta de coherencia de las normas 
 
De acuerdo con las y los participantes las normas son acuerdos sociales que buscan 

establecer una buena convivencia social y que, en el contexto de pandemia, buscan prevenir el 
contagio. No obstante, reconocen que a pesar de que las normas deben ser útiles para cuidar a 
toda la población, las leyes establecidas durante el estado de emergencia resultaban incoherentes 
con la realidad de las poblaciones económicamente vulnerables. Así, se empieza a cuestionar la 
utilidad de la cuarentena ya que parece ignorar que hay sectores de la población que no podían 
acatar la norma sin poner en riesgo el acceso a recursos económicos para la satisfacción de 
necesidades básicas:  

 
Es más que nada un problema de cómo es que las restricciones están afectando a los 
diferentes niveles socioeconómicos. Por ejemplo, decirle a una persona de clase alta con 
trabajo estable “oye, quédate en tu casa”, bueno se queda en su casa no necesita salir a la 
calle para poder ganar un sueldo; pero decirle a un vendedor ambulante que todos los 
días vende sus productos “oye, quédate en casa todo el resto de la semana” se le cae el 
mundo porque es un ingreso del día a día y no poder salir a hacer tu ingreso significa la 
ruina económica. (Mateo, NSE medio) 

 
Las normas deberían ser funcionales para todos. Establecer un orden, sí, pero no tiene 
sentido que funcione para unos y no para otros. Si yo soy de otra clase o nivel 
socioeconómico no me sirven estas normas, me perjudican, entonces no les encuentro el 
sentido. (Vanesa, NSE medio) 

 
De esta manera, según las y los participantes, a raíz de las inconsistencias en la utilidad de 

las normas establecidas en el contexto de pandemia se establece un debate a nivel institucional y 
social acerca de la funcionalidad de las mismas. A nivel institucional, las autoridades debatieron 
entre dos opciones: mantener restricciones económicas que afectaban a la población o permitir la 
libre circulación con normas de bioseguridad. 

Mientras que, a nivel social las personas consideraban utilizar criterios flexibles para 
decidir cuáles normas cumplir y cuales transgredir en base a sus razones personales. Estas, de 
acuerdo con las y los participantes, serían dos tipos de motivaciones: la necesidad de trabajar 
fuera de casa para sobrevivir, y el deseo de interactuar socialmente de manera presencial.   

La necesidad de trabajar fuera de casa para sobrevivir se refiere a la urgencia que las 
personas con carencias económicas y empleo informal tenían de salir a trabajar a la vía pública. 
Para las y los participantes, al no tener acceso a un trabajo en modalidad remota ni a un salario 
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fijo, este sector de la población “tiene que trabajar en la calle, tiene que trabajar vendiendo lo que 
sea” (Francisco, NSE alto) para obtener ingresos. La necesidad que estos grupos económicamente 
vulnerables tienen de salir a trabajar fuera de casa, aún en un contexto como el de la emergencia 
sanitaria, se basa en la prioridad de obtener recursos económicos para satisfacer necesidades 
básicas, como la necesidad de alimentarse. En ese sentido una participante comenta: “las 
personas que tenían la necesidad de sobrevivir, te decían ‘no me puedo quedar encerrado porque 
o me mata el COVID o me mata el hambre’, solo son esas dos opciones” (Diana, NSE medio). La 
percepción de que estas personas no pueden cumplir las normas debido a la carencia económica, 
da paso al reconocimiento de que hubo personas que sí tenían los recursos económicos para poder 
cumplirlas:  

 
En los medios se vio que las principales personas que transgredían la cuarentena eran 
estos grupos vulnerables que, por necesidad, al menos así yo lo veía, no se habían visto 
en la capacidad de poder cumplir estas normas sanitarias. La cuarentena era algo que las 
personas con el dinero y la capacidad podían cumplir. (Julieta, NSE medio alto) 

 
En ese sentido, para las y los participantes la principal razón para transgredir de quienes 

tenían los recursos económicos necesarios para respetar la cuarentena sin verse perjudicados era 
el deseo de interactuar socialmente, definido como el deseo de incumplir la cuarentena para 
socializar presencialmente con otras personas fuera del entorno inmediato. Las y los participantes 
se incluyen dentro del grupo de jóvenes que transgredieron las normas por cumplir este deseo, el 
cual califican como necesario para cuidar su salud mental: “creo que esto es necesario por salud 
mental, al menos en mi caso no puedo estar encerrado todo el día, es necesario que vea el 
ambiente y socialice con otras personas, porque si no me vuelvo loco” (Felipe, NSE medio). Sin 
embargo, precisan que, a diferencia de otras personas que tuvieron el mismo deseo, ellas y ellos 
obedecieron las normas de bioseguridad como medida de protección individual y colectiva contra 
el contagio de COVID-19.  

Para las y los participantes esta distinción es importante, pues si bien es comprensible que 
cualquier persona tenga el deseo de interactuar socialmente, se desaprueba que el satisfacer este 
deseo implique una dificultad para adaptarse a las normas de bioseguridad en un contexto de 
pandemia. La dificultad para adaptarse indicaría que algunas personas, en especial los jóvenes, 
tienen una baja disposición al cumplimiento de las normas, y priorizan el deseo de no perder su 
propia comodidad: “no les importa nada. Sus razones simplemente son el no querer que su vida 
cambie, el no pensar en los demás, el estar desinformado, el no tener empatía por los demás.” 
(Rafael, NSE medio). En esa línea, desde la perspectiva de las y los participantes, incumplir la 
cuarentena y las medidas de bioseguridad demostraba el egoísmo de las personas. El egoísmo, 
definido como priorizarse a sí mismo y a los propios intereses sin considerar a otros, es aún 
menos tolerado debido a que, en el contexto de pandemia, es una amenaza a la salud y la vida de 
otros:  

 
Yo creo que la mentalidad es la siguiente: Ya me contagié, ya lo pasé, y soy inmune por 
un tiempo, porque eso dicen los medios. Ahí es donde a la gente ya no le importa tanto, 
porque piensan individualmente, son egoístas, no piensan en el otro. (Marco, NSE 
medio) 
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La falta de control y castigo de la transgresión 
 
Entonces, según las y los participantes, en un contexto en el cual la postura de las 

autoridades acerca de la cuarentena es incierta y la validez de las normas depende de las 
prioridades de cada individuo, el control y el castigo de la transgresión se hace escaso. Sobre ello, 
reconocen que las normas han perdido legitimidad incluso para quienes tienen el trabajo de 
promover y asegurar su cumplimiento, lo cual termina reforzando la percepción de que las 
normas impuestas en el estado de emergencia no cumplen ningún propósito. Esto indicaría que 
para las y los participantes la percepción de que las normas carecen de sentido y la falta de 
control y castigo de actos transgresores se retroalimentan: 

 
El policía dijo “no te van a sancionar por algo tan tonto como no ponerte una 
mascarilla”. El tema me caló mucho, si dijo “no vas a ser sancionado por algo tan tonto” 
entonces las leyes son tontas, las normas son tontas entonces nadie quiere cumplirlas, 
están en vano. (Santiago, NSE medio) 

 
De acuerdo con las y los participantes, la percepción de que las autoridades no sancionan 

el incumplimiento de las normas establecidas por el gobierno fomentaría la generalización de las 
conductas transgresoras. De esta manera, la falta de castigo estaría influyendo en la 
generalización de la transgresión de la cuarentena, haciendo que esta pierda utilidad, pues no 
cumple con proteger la salud de la población: “no es una cuarentena, es una cuarentena 
improvisada, desorganizada, que no está apuntando a nada, no está solucionando nada y no está 
bien reforzada. Es una cuarentena con mano blanda” (Mateo, NSE medio). Ante este escaso 
control, de acuerdo con las participantes, los pares han asumido un rol sancionador ante el 
incumplimiento de las normas que considera pertinentes:  

 
Para esta cuarentena el estado te da normas, pero no te están vigilando. Finalmente, los 
que son los mayores fiscalizadores son las mismas personas. Más que la sanción que te 
va a dar el juzgado, lo que te va a decir la policía, es más lo que te van a decir tus pares. 
(Diana, NSE medio) 

 
La desigualdad en la sanción de las normas 
 
No obstante, según las y los participantes, esta falta de sanción de la transgresión existe 

desde antes del contexto de pandemia causada por el COVID-19. Desde su perspectiva, si bien 
los actos transgresores tienen niveles de gravedad en base a los cuales reciben sanciones, la 
realidad es que las sanciones son impuestas de acuerdo al poder económico y social de quien ha 
transgredido. Así, cuanto más poder económico y social se posee, hay más probabilidades de no 
recibir castigo. 

 
Inicialmente se establecen estas sanciones dependiendo del delito o la transgresión de la 
norma que se haya cometido, que supuestamente es igual para todos; pero en cuestión a 
los hechos, no es la misma. Creo que influye bastante quién es la persona que ha 
cometido esto, no es lo mismo, jamás ha sido igual para todos en este país. (Vanesa, 
NSE medio) 
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Creo que el nivel socioeconómico está muy presente en cómo alguien puede tener una 
sanción y otra persona otra…Una persona de bajos recursos no podría pagar una fianza, 
y otra que sí los tiene pues sí. Otro tema que creo que influye es el nivel social; porque 
eso hace que, lamentablemente, haya un círculo social que está en el nivel más alto que 
te va a dejar pasar ciertas cosas. (Carla, NSE medio) 

 
Por consiguiente, la falta de castigo ante la transgresión de la norma y la desigualdad en el 

cumplimiento de las sanciones, reflejaría la falta de justicia en el proceder de las autoridades en el 
establecimiento de sanciones. Según las y los participantes, la impunidad de los actos 
transgresores cometidos por actores sociales con poder e influencia podría generar que otros 
individuos pierdan la noción de la gravedad de sus transgresiones:  

 
Dependiendo de tu poder adquisitivo, relaciones y el poder político haces que cambie 
este sentido que tenemos de leve, moderado y grave, a pesar de que esté escrito en el 
código penal. Siento que el código penal se aplica para el ciudadano común, no sé si 
tanto para el poderoso. Hace que uno pierda el sentido de todo esto. (Paula, NSE medio) 

 
 

Discusión 
 
Lo anteriormente expuesto representa en la práctica lo que las y los participantes 

entienden por transgresión de las normas. Así, al reconocer los factores y las razones que 
motivarían a las personas a transgredir durante la pandemia, realizan simultáneamente el anclaje 
y la objetivación de las representaciones sociales de la transgresión. En específico, se identifica 
que la percepción de falta de legitimidad de las normas, la percepción de falta de castigo de la 
transgresión, y la percepción de desigualdad en la sanción de la transgresión constituyen los 
elementos del núcleo central, pues son reconocidos como factores que explican la transgresión. 
En base a ello, las descripciones que han brindado de cómo estos elementos se materializan en la 
realidad, representan los elementos periféricos de su concepto de transgresión. Esto debido a que 
al realizar esta descripción han transferido el concepto de transgresión al contexto de pandemia 
causada por el COVID-19, y lo han adaptado a sus perspectivas y experiencias individuales. 
Ejemplo de ello es que se sólo se atribuyen al egoísmo las transgresiones de las personas que han 
incumplido las normas al participar de eventos sociales sin los cuidados de bioseguridad. La 
transgresión motivada por el egoísmo implica que quien transgrede no tienen interés de cuidar la 
salud de otros. Lo anterior hace que este tipo de transgresión sea menos tolerable que las 
motivadas por el deseo de interactuar socialmente respetando los cuidados de bioseguridad. 
Entonces, en la medida en que las y los participantes han cuidado la salud de otros, su 
transgresión es percibida como menos grave, y por lo tanto más aceptable. De esta manera, al 
adaptarse a situaciones específicas, los elementos periféricos van agregando matices, como el 
nivel de tolerancia, a los elementos nucleares de la representación social de la transgresión. 

Empezando por la relación entre la percepción de falta de legitimidad de las normas y la 
transgresión motivada por la necesidad, esta se apoya en la creencia de que las normas impuestas 
durante la pandemia carecen de lógica y funcionalidad desde el inicio del estado de emergencia. 
Esto debido a que perciben que las normas fueron desaprobadas y transgredidas al no tener 
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coherencia con la necesidad que los sectores más socioeconómicamente vulnerables. Resalta, en 
específico, la necesidad que estas personas tienen de trabajar fuera de casa para obtener recursos 
económicos que les permitan satisfacer necesidades básicas, como el hambre. En ese sentido, las 
normas impuestas por el gobierno parecían intensificar el problema de justicia distributiva que 
viene enfrentando el país ya que, en lugar de proteger a las personas sin salario fijo que trabajan 
en la vía pública, incitó la pérdida de múltiples empleos (WIEGO, 2021). Lo cual dio pie al 
aumento de la informalidad, pobreza y desigualdad (Lavado, 2020; Zárate, 2020). Bajo ese 
contexto, se propició el cuestionamiento de la legitimidad de las normas, debido a que no sólo no 
cumplió con cuidar la salud de la población, sino que provocó un detrimento a las poblaciones 
más económicamente vulnerables propiciando el aumento de brechas socioeconómicas.  

Entonces, dada la difícil situación económica y social que viven los sectores más 
socioeconómicamente vulnerables, se identifica que el aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
sería una norma que no puede ser cumplida por estos grupos sociales sin verse perjudicados 
(véase Palacios et al., 2023). Esta percepción se alinea con el concepto de norma perversa, 
definido por Fernández Dols (1993) como una norma explicita e incumplible que un grupo social 
asume o sufre por voluntad de otro grupo o por voluntad propia. En base a lo expuesto, la 
cuarentena obligatoria sería una norma perversa, ya que ha sido constante e indiscriminadamente 
transgredida por la población a pesar de tener vigencia legal; propiciando el cuestionamiento a la 
autoridad y el surgimiento de normas sociales alternativas.  

Así, conforme aumentaba la percepción de que el gobierno no había pensado en las 
diversas necesidades socioeconómicas de las poblaciones al momento de establecer la 
cuarentena, más personas empezaron a cuestionar la legitimidad de las normas impuestas por el 
Estado. Este cuestionamiento podría estar reforzado por la creencia de que en el Perú las normas 
son arbitrarias y sin sentido, naturalizando la transgresión y visibilizando la debilidad 
institucional (Beramendi et al., 2020). Esto representaría lo que Beramendi y Zubieta (2014) 
definen como debilidad normativa: la percepción negativa de la norma influenciada por la 
percepción de arbitrariedad y la ausencia de poder de la misma. La debilidad normativa indicaría 
que las normas se han convertido en reglas negociables de acuerdo al contexto, lo cual genera que 
las instituciones se debiliten y dependan del poder coyuntural de quien las rige (Beramendi & 
Zubieta, 2014). 

En relación a ello, se reconoce que ha habido una falta de control y sanción de la 
transgresión por parte de las autoridades, expresada en el desinterés de las mismas por hacer 
cumplir las normas impuestas por el gobierno. La falta de castigo refuerza la percepción de que 
hay transgresión generalizada, la cual promovería que el incumplimiento normativo se convierta 
en una norma adaptativa al contexto, que les permita a las personas cumplir o transgredir las 
normas de acuerdo a sus propios criterios (Beramendi, 2014). Como lo reconocen las y los 
participantes, la transgresión de las normas como una práctica generalizada es un fenómeno que 
se ha venido construyendo a lo largo de nuestra historia como país. Si bien el neoliberalismo 
prometió y trajo crecimiento económico, este no vino de la mano con la promesa de igualdad o 
justicia (Piketty, 2019; Stiglitz, 2015; Vergara, 2018). Al contrario, el modelo neoliberal 
capitalista aportó a la desigualdad económica, política y social (Piketty, 2019; Stiglitz, 2015), 
generando hoy en día una alta percepción de desigualdad en el acceso a la salud y el trabajo 
dentro de la población (ENADES, 2024). La paradoja de vivir en un país que se desarrolló 
económicamente en las últimas décadas, pero que no hizo una diferencia en la búsqueda de una 
justicia distributiva, puede ser entendida desde la debilidad institucional que dificulta un 
desarrollo integral de la sociedad.  
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El Estado Peruano apostó por priorizar el crecimiento económico antes que el 
fortalecimiento de instituciones que cuiden el bien común y garanticen los derechos de su 
población. Por lo tanto, durante la pandemia, las instituciones no solo fracasaron en establecer 
normas consecuentes con la realidad socioeconómica de la mayoría de peruanos, sino que 
también fracasaron en gobernar eficazmente. Por ello, a pesar de que en los últimos años el país 
había tenido un crecimiento macroeconómico estable, la pandemia produjo una alta tasa de 
mortalidad, derivada del colapso del sistema de salud, y desencadenó una crisis económica que 
afecto mayoritariamente a la población más vulnerable. Luego de cuatro años, 6 de cada 10 
ciudadanos enfrenta pobreza o riesgo de caer en ella (INEI, 2024), lo cual, en un país como el 
Perú, también pone en riesgo el acceso a la justicia y la consolidación de la democracia (Vergara, 
2023).  

Las consecuencias de la pandemia revelan las limitaciones de un sistema socioeconómico 
y político caracterizado por la desigualdad, la corrupción y la falta de políticas públicas con 
objetivos claros para atender las necesidades de la ciudadanía (Vergara, 2020). En este contexto, 
como lo propone Beramendi (2014), la percepción de una mala distribución económica, el 
establecimiento de una norma percibida como ineficiente, la baja eficacia gubernamental, y la 
desconfianza institucional reforzarían la percepción de falta de legitimidad del sistema, lo cual 
perpetuaría la transgresión sistemática. De esta manera, para la población económicamente 
vulnerable, transgredir en el contexto de pandemia se hizo más adaptativo que cumplir las 
disposiciones del gobierno.  

Se propone que, en el caso de las personas dentro de sectores socioeconómicos bajos, 
transgredir la cuarentena era una acción adaptativa promovida por una estructura institucional 
débil. Dentro de un sistema neoliberal que promueve la regulación individual, y cuyas 
instituciones han fallado en garantizar acceso al empleo y a la salud de toda la población, la 
transgresión de la cuarentena significó continuar sobreviviendo en un país desigual y un sistema 
normativo injusto. He ahí la verdadera perversidad de una cuarentena obligatoria sin medidas de 
protección eficientes para la población económicamente vulnerable, pues nunca hubo las bases 
institucionales necesarias para sostener tal norma.  

Sin embargo, no se puede decir lo mismo con respecto a la transgresión motivada por el 
deseo de interactuar socialmente que, al no seguir los cuidados de bioseguridad, demuestra un fin 
egoísta. La diferencia está en que se percibe que este tipo de transgresión no es motivado por la 
necesidad de sobrevivir ni representa una alternativa para no ser perjudicado; por el contrario, es 
considerado innecesario y riesgoso para la salud de la población en general. Esta distinción 
podría deberse a que, como lo sugieren Urcia y Espinosa (2022), hay conductas transgresoras que 
por ser consideradas necesarias son toleradas, disminuyendo así su connotación de baja 
moralidad. Bajo esa lógica, al margen del decreto de estado de emergencia, se gesta un acuerdo 
tácito entre la población: se justifica la transgresión de la cuarentena cuando esté motivada por la 
necesidad de trabajar fuera de casa para sobrevivir o por el deseo de interactuar socialmente, 
siempre y cuando se respeten los cuidados de bioseguridad. De esta manera, en el contexto de 
pandemia, se adopta una norma social que resuelva la incompetencia de la norma formal para 
proteger a la población teniendo en cuenta sus necesidades socioeconómicas, pero descuidando la 
amenaza sanitaria. Ante ello, queda expuesta la debilidad institucional para proteger y controlar a 
la población (véase Vergara, 2018). 

En esa línea, János et al. (2018) encuentran que en el Perú la percepción de ilegitimidad 
de las instituciones encargadas de poner orden y la percepción de una alta transgresión de las 
normas producirían una predominante visión del sistema normativo como débil y frágil. Esto se 
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ve reflejado en las encuestas de opinión realizadas por el Instituto de Estudios Peruanos (2020a, 
2020b) durante dos de los meses más álgidos de la pandemia, las cuales indican que la mayoría 
de personas reporta desconfiar de los poderes del estado, y del trabajo de sus representantes 
políticos. Lo que indicaría que se estaría generando un proceso de desmoralización que refuerza 
la incredulidad en el sistema normativo y el debilitamiento de los mecanismos de control social 
(Beramendi & Zubieta, 2013). De acuerdo con el Latinobarómetro (2023), la insatisfacción de la 
ciudadanía ante el sistema normativo actual, está promoviendo la indiferencia política y la 
tendencia al autoritarismo. Lo cual pone en una posición vulnerable al frágil sistema democrático. 
No obstante, la desconfianza en el sistema normativo ante la ineficacia gubernamental no es 
exclusiva de la crisis sanitaria, sino que se viene consolidando y se sustenta en la impunidad de 
las transgresiones cometidas por personas con mayor poder económico y social.  

En el contexto de pandemia, la desaprobación social a través de los medios de 
comunicación, y las sanciones que han recibido las personas que han transgredido las normas no 
han sido realizadas equitativamente. Desde la perspectiva de las y los participantes, la 
transgresión motivada por la necesidad no debe ser tratada igual a la transgresión motivada por el 
egoísmo, porque son manifestaciones de los distintos niveles de poder. La transgresión por 
necesidad respondería a una distribución inequitativa de los recursos y a una indiferencia del 
estado hacia el bienestar de la población con menos poder económico y social. Mientras que la 
transgresión por egoísmo demuestra que hay quienes poseen mayor poder económico y social 
para tener la posibilidad de cumplir las normas sin perjudicarse, pero que deciden no hacerlo sin 
considerar las posteriores consecuencias hacia la vida de otras personas.  

En esa línea, las y los participantes reconocen un trato desigual en el establecimiento de 
sanciones a la transgresión. Mientras que unos actores sociales reciben y cumplen su sanción, 
otros pueden evadir la sanción que les corresponde usando el poder económico y social que 
tienen a su disposición. Recientemente, se ha encontrado que el 88% de peruanos encuestados 
cree que la mayoría de las personas ricas encuentran la forma de no cumplir las normas (IEP, 
2024). Así la impunidad de las transgresiones evidenciaría la falencia en la justicia procedimental 
durante el establecimiento de sanciones. Esto debido a que, si bien las leyes establecen sanciones 
de acuerdo al nivel de gravedad de la transgresión, este criterio se ve sesgado de acuerdo al nivel 
socioeconómico de quien transgrede. La perspectiva de las y los participantes coincide con la 
opinión actual de casi la totalidad de encuestados a nivel nacional, pues se considera que hay 
desigualdad en el acceso a la justicia, y se cree que el país es manejado en la práctica por algunos 
grupos poderosos que buscan su propio beneficio (IEP, 2024). Entonces, la percepción de que 
hay una falta de igualdad en el manejo de las sanciones promueve que la población tienda a 
percibir a las autoridades y a las instituciones como injustas o autoritarias, lo cual debilita su 
confianza en las mismas (Tyler, 2006).  De esta manera, la percepción de ilegitimidad de la 
norma y la falta de castigo de la transgresión contribuirían al fortalecimiento de la desconfianza 
institucional, pues evidenciarían que las instituciones han realizado un mal desempeño de sus 
tareas, no han respondido a los intereses de la mayoría, y han incurrido en prácticas corruptas 
(Beramendi & Zubieta, 2014). 

En síntesis, se identifica que la percepción de falta de legitimidad de las normas, la 
percepción de la falta de castigo de la transgresión y la desigualdad en el establecimiento de 
sanciones conforman el núcleo central de la representación social de la transgresión, pues son los 
elementos psicosociales que la caracterizan y definen independientemente del contexto. A su vez, 
este núcleo central es retroalimentado por elementos periféricos que, preservando el significado 
original, permiten la adaptación de la representación social de la transgresión al contexto 
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específico de pandemia. De esta manera, la ilegitimidad de las normas se materializa en la 
incoherencia entre el decretar cuarentena obligatoria a nivel nacional y la necesidad que un gran 
porcentaje de la población tiene de trabajar fuera de casa para sobrevivir.  

A pesar de las críticas a las normas establecidas en el estado de emergencia, se reconoce 
el propósito protector que cumplía la cuarentena establecida durante el estado de emergencia 
sanitaria. Por lo cual, el desacato de la misma no motivado por la necesidad de trabajar fuera de 
casa, es atribuido al egoísmo. Se identifica que la transgresión motivada por la priorización de los 
propios intereses, por encima de la salud de otros, es menos tolerada por la población. Esto 
debido a que se considera injusto que haya quienes no pueden cumplir la norma sin poner en 
riesgo la satisfacción de sus necesidades básicas, mientras que otros eligen no cumplirla para 
preservar su comodidad. Esto reforzaría la percepción de un sistema injusto e ineficiente tanto en 
el establecimiento de las normas como en la sanción de la transgresión.  

 En base a ello, la presente investigación propone que la transgresión durante la pandemia 
causada por el COVID-19 ha sido el resultado de un sistema normativo ilegitimo y débil. Al 
ignorar las diversas necesidades socioeconómicas de la población y no tener mecanismos claros 
de regulación del comportamiento de los ciudadanos, ha promovido que la ciudadanía genere 
normas sociales alternativas y ha agravado la debilidad institucional. Es por ello que se considera 
relevante resaltar la urgencia de construir instituciones que se sostengan en la disminución de las 
desigualdades, de tal manera que cumplan con gobernar y regular el comportamiento de la 
sociedad ganando legitimidad mediante la justicia procedimental, y procurando alcanzar una 
justicia distributiva.  

En ese sentido, el presente estudio propone que durante la gestión de una crisis nacional 
es importante poner atención a los diversos motivos que tiene la población para transgredir, tales 
como la necesidad y el egoísmo, ya que esto nos podría indicar qué tan justo está siendo el 
sistema normativo al proteger y fiscalizar a toda la ciudadanía. Esto buscaría fortalecer las 
instituciones para que atiendan situaciones de crisis, como la vivida a raíz de la pandemia 
causada por el COVID-19, con eficacia gubernamental que proteja a toda la ciudadanía. Se 
considera imperativo que las medidas de protección gubernamental reflejen las necesidades de la 
mayoría de la población, de lo contrario, tenderán a convertirse en normas perversas.  

Las limitaciones de este estudio están asociadas a la dificultad de poder generalizar los 
resultados para comprender integralmente la transgresión durante la pandemia causada por el 
COVID-19 en el Lima. Más allá de que se ha utilizado un diseño cualitativo, que busca 
respuestas desde la experiencia de la misma, se reconoce que la población estudiada son jóvenes 
de clase media en Lima asociados a ciertos privilegios que pueden hacer una diferencia en la 
representación social de la transgresión en otros contextos urbanos o rurales. No obstante, se 
considera que el estudio ha podido dialogar y aportar nueva información a estudios previos que 
han investigado la transgresión a nivel nacional durante la pandemia (ver Palacios et al., 2023; 
Villa Tejada, 2023) y a nivel latinoamericano (ver Beramendi et al., 2020), trayendo atención al 
deterioro de la institucionalidad.   

Por ello, se recomienda investigar el rol que tienen la percepción del sistema normativo, la 
percepción de falta de control por parte de las instituciones, la percepción de inequidad social, y 
la identidad social en la normalización y generalización de la transgresión. Para ello, se sugiere 
explorar la interacción de estas variables en la población general, mediante el uso de 
metodologías cualitativas y cuantitativas. En específico a diseños cualitativos, los cuales son los 
que más hacen falta para comprender el fenómeno de la transgresión, se sugieren algunas 
preguntas de investigación: ¿cómo se componen las representaciones sociales de la transgresión 
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en la población más económicamente vulnerable?, ¿cómo la experiencia previa influencia en la 
percepción de la utilidad de los estados de emergencia sanitaria o los cuidados de bioseguridad?, 
y ¿qué diferencias se encuentran en la representación social de la transgresión durante otros 
contextos de crisis nacional? 
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